
• Transporte Shuttle Terrestre/Marítimo San José – Bocas del Toro – San José.
• Traslados Muelle – Hotel – Muelle.
• Refrigerio durante traslado San José – Almirante.
• 03 noches de hospedaje en Hotel Seleccionado.
• 02 o 01 tour y aplicando restricciones o cargos adicionales, para escoger entre:

1. Tour de los Delfines
Traslado en bote, Visita a Bahía Delfines, Snorkeling en Cayo Coral, Equipo de Snorkel, Tarde en Playa Rana 
Roja, Entradas y Capitán-Guía.

2. Tour Naturalista a Bocas del Drago (Mínimo 2 personas)
Requiere Cargo Adicional de $15 por persona
Traslado terrestre atravesando la Isla Colón, Visitas a La Gruta y Cueva, Playa Bocas del Drago, Playa de Las 
Estrellas para observación de Estrellas de Mar y Chofer-Guía.

3. Tour Marino a Isla Pájaros (Mínimo 3 pax)
Requiere Cargo Adicional de $15/pax
Traslado en bote, Vista panorámica de Punta Caracol, Visita a Isla Pájaros, Playa de Las Estrellas para 
observación de Estrellas de Mar y Playa Bocas del Drago y Capitán-Guía.

4. Tour a Cayos Zapatilla (Mínimo 3)
Requiere Cargo Adicional de $15/pax
Traslado en bote, Visita a Bahía Delfines, Snorkeling en Cayo Coral, Equipo de Snorkel, Tiempo para la playa 
en Cayos Zapatilla y Capitán-Guía. No incluye entrada al Parque Nacional $10/pax.

NOTAS: 

En cualquiera de las actividades, se puede contar adicionalmente con un guía turístico profesional, que 
debe ser requerido  previamente y el costo neto adicional por este servicio es de $80.

• Impuestos Hotelero e IPAT.

CARGOS ADICIONALES: USD$5.00 Netos/Vía para paquetes con salida de o regreso a Alajuela.  
USD$4.00 Netos/Vía para paquetes con salida de o regreso a Heredia.

Transporte terrestre: San José - Bocas del Toro - San José

INCLUYE:

NO INCLUYE: Impuestos de Turismo en Panamá, otros impuestos, entradas, alimentaciones, traslados y 
tours no estipulados



ITINERARIO:

PRIMER DIA

07:00 Salida de San José
09:30 Desayuno en Parador Turístico – No Incluido
12:30 Trámites Migratorios y de Aduana (Sixaola y Guabito)
14:15* Traslado Guabito – Almirante
15:00* Traslado Marítimo desde Almirante a Isla Colón
15:30* Llegada a Isla Colón
15:45* Transfer In – Muelle Hotel
 

SEGUNDO DIA

09:30* Salida al Tour Seleccionado
17:00* Regreso al Hotel
 

TERCER DIA1

09:30* Salida al Tour Seleccionado
17:00* Regreso al Hotel
 

ULTIMO DIA

11:30* Transfer Out: Hotel – Muelle
12:00* Traslado Marítimo desde Isla Colón hasta Almirante
12:30* Salida hacia Guabito
13:15* Trámites de Aduana y Migratorios
14:30 Almuerzo en Parador Turístico – No Incluido
18:15 Arribo a San José
 
(*) Indica actividades con hora de Panamá, +1 hora con respecto a la hora de Costa Rica. 
1 Solo si se incluye un tour para este día.
Nota: Este itinerario está sujeto a cambios sin previo aviso.
 Las horas de salida y llegada de los tours son estimadas y siempre dependerán del tour escogido.



Requisitos del viaje:

•   Todo pasajero, sin excepción, es responsable de cumplir con las leyes de inmigración aplicables y las 
normas aduaneras existentes en cada país, incluyendo un pasaporte válido y los visados 
correspondientes.
•   Como en todos los puestos fronterizos, cuando no se trate de nacionales o residentes, al ingresar, 
siempre será requerida una prueba de que los pasajeros que entran han hecho los arreglos de transporte 
para salida posterior, esto significa que deben portar un boleto de transporte por cualquier medio que se 
origine en el país al que está ingresando. Si no dispone de dicha prueba se le pedirá que comprar un 
billete de autobús en la frontera. En algunos casos, una reserva de ida y vuelta con una agencia de viajes 
puede ser aceptada como prueba de salida pero esto no es garantía de que siempre es así y estará sujeto 
a las normas que establezca la oficina de migración, del puesto fronterizo por donde este ingresando.
•   Para salir de Costa Rica los menores de edad (costarricenses y extranjeros residentes en Costa Rica), 
deben tener estampado en el pasaporte, el permiso de salida visado por el PANI.
•   Los pasajeros que ingresen o regresen a cualquier país, deberán portar los siguientes documentos: 
Nacionales, pasaporte y/o cédula. Extranjeros Residentes, pasaporte y cédula de residencia. Turistas 
Extranjeros, pasaporte, prueba de salida del país y otros documentos como, visa, vacunas, etc., en los 
casos que se requiera según la nacionalidad.
•   Los costarricenses y residentes deben estar libres de impedimentos para salida del país.
•   Pago del impuesto de turismo para ingreso ($3) y salida ($3)de Panamá cuando el ingreso se hace por 
vía terrestre. Pago de impuestos de salida, en Costa Rica ($28) y Panamá ($17) para traslados aéreos. 
•   Para el ingreso a Panamá (vía terrestre), presentar una fotocopia de la hoja principal del pasaporte (La 
página donde está la fotografía)

Observaciones:

•   Por medidas restrictivas en Panamá, en la actualidad, todo vehículo de otras nacionalidades, que 
ingrese transportando turistas, deberá permanecer allí durante el mismo período de tiempo que lo 
hagan los turistas.
•   Lo anterior ha causado que los costos de transporte de vehículos que viajan desde Costa Rica, se 
incrementen considerablemente por los gastos de espera (hospedaje, alimentación y otros viáticos).
•   Debido a lo anterior y con el fín de no recargar al turista con gastos innecesarios, los traslados entre 
San José – Almirante y viceversa, se realizan utilizando trasbordo (cambio de vehículo en la frontera), 
para lo cual los turistas deberán trasladarse por sus propios medios junto con su equipaje entre las 
oficinas de migración de los dos paises.
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